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Con  la  presencia  del  Presidente  de  la  República,  Gabriel
Boric, el Tribunal Calificador de Elecciones (Tricel) proclamó
a los 51 consejeros constitucionales que comenzaran con su
trabajo de redactar una nueva Constitución.

Durante la ceremonia, que también tuvo la presencia de los
presidentes  del  Senado  y  de  la  Cámara  de  Diputadas  y
Diputados,  Juan  Antonio  Coloma  y  Vlado  Mirosevic,
respectivamente,  se  inició  una  nueva  etapa  del  Proceso
Constitucional.
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El  Tricel  entregó  la  sentencia  de  calificación  a  los
consejeros y las consejeras que llegaron a las dependencias
del tribunal.

El miércoles 7 de junio se llevará a cabo la investidura de
sus integrantes, ocasión donde, además, la Comisión Experta
entregará el anteproyecto elaborado como un borrador para que
el Consejo Constitucional establezca las bases de una nueva
Carta Fundamental.

 

 


